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El PP pregunta en el Congreso por las actuaciones

que el Ministerio tiene previstas para el Paseo

Marítimo de Laredo
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El Partido Popular ha registrado en el Congreso de los Diputados una batería de

preguntas para interesarse por las actuaciones que tiene previstas el Ministerio para

la Transición Ecológica y el Reto Demográfico (MITECO) en relación con el Paseo

Marítimo de Laredo.

El diputado nacional del PP por Cantabria, Félix de las Cuevas, ha presentado estas

preguntas para su respuesta por escrito después de reunirse en la Cámara Baja con

el alcalde de Laredo, Miguel González, y con la primer teniente de alcalde, Laura

Recio. Un encuentro en el que han abordado el requerimiento del Ministerio al

Ayuntamiento supeditando la conservación del Paseo Marítimo a la aprobación de

las condiciones de la Demarcación de Costas por parte de la corporación municipal.

De las Cuevas ha advertido que, de no aceptarse el condicionado de Costas, se

ordenará la demolición de 20.000 metros del Paseo Marítimo, cuyo cargo deberá
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asumir el Consistorio con un coste de más de cuatro millones de euros.

Por ello, desde el Grupo Popular quiere conocerse qué valoración realiza el MITECO

sobre el estado actual del Paseo Marítimo de Laredo y si comparte el Gobierno la

necesidad de acometer una actuación integral de mejora y regeneración del Paseo

Marítimo, tal y como viene reclamando el alcalde de Laredo.

Asimismo, pregunta qué actuaciones concretas tiene previstas el Ministerio en

relación con el Paseo Marítimo y cuál es su calendario de ejecución, y qué

inversiones están previstas por parte del Gobierno de España para garantizar la

conservación, estabilidad y mejora del frente litoral de Laredo.

Finalmente, De las Cuevas pregunta si el Ministerio tiene previsto mantener

reuniones con el Ayuntamiento de Laredo para coordinar las actuaciones necesarias

y atender las demandas planteadas por el consistorio.
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